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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el número de pensiones con 
complemento por maternidad, en la nómina de enero de 2020, en la provincia de Ciudad 

Real, ascendía a 6.661. 
 

Por otra parte, se señala que los derechos ya reconocidos al complemento de la 
pensión por incapacidad permanente, jubilación o viudedad establecido en el artículo 60 

del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS), no se van a ver reducidos, sin 

que sea necesario adoptar ninguna medida especial al respecto. 
 

Cuestión distinta es la regulación que debe darse a este complemento a la vista 
de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 12 de diciembre de 
2019, asunto c-450/2018, en la aplicación del artículo 60 del citado Texto Refundido, ya 

que lo considera discriminatorio respecto de los hombres en la misma situación, por lo 
que debe ser modificado. Por el momento, está en estudio tal modificación normativa, 

habiéndose elaborado algunas propuestas al respecto.  
 

En cualquier caso, de acuerdo con las instrucciones que se han impartido el 
citado criterio 1/2020, hasta que se proceda a la pertinente modificación normativa el 

reconocimiento del complemento establecido para las pensiones de incapacidad 
permanente, jubilación y viudedad regulado en el artículo 60 del TRLGSS,  no  se  verá   

afectado por la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 12 de 
diciembre de 2019, por lo que se  seguirán reconociendo por la entidades gestoras 

únicamente a las mujeres que cumplan los requisitos exigidos en el citado artículo, tal 
como se viene haciendo hasta la fecha, sin perjuicio de la obligación de ejecutar 
aquellas sentencias firmes dictadas por los tribunales de justicia que reconozcan el 

complemento de pensión a los hombres que causen cualquiera de las citadas pensiones 
de incapacidad permanente, jubilación o viudedad. 



  

 

 

 

   

 

 

  

Además, hay que tener en cuenta que la ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su artículo 11, establece la 
posibilidad de acciones positivas con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional 

de la igualdad, los Poderes Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las 
mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los 

hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, 
habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en 

cada caso. 
  

En este caso, es patente la necesidad de acciones positivas como la mencionada 
ya que la diferencia en las pensiones medias que perciben hombres y mujeres en España 

es muy alta, alrededor del 35% de diferencia, muy superior a la disparidad entre el 
salario medio de trabajadores y trabajadoras, además de reconocer con este 

complemento de pensión su aportación demográfica a la Seguridad Social.  
   

 
 
 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


